
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00210-00 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
DEMANDANTE:          EDILBERTO BORREGO JIMÉNEZ. 
DEMANDADA:            AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
REFERENCIA:            ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00210-00. 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 10 de agosto de 2021, este Despacho Judicial tuteló 

el derecho fundamental de petición del accionante, ordenando lo siguiente: 

 

FALLA: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de petición 
invocado por EDILBERTO BORREGO JIMÉNEZ identificado con cédula de 
ciudadanía 1.784.525, quien actúa a través de apoderada, como vulnerado por la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA; acorde con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda a 
resolver de manera clara, precisa y de fondo, la petición elevada por la parte actora 
el 18 de mayo del 2021 vía correo electrónico, donde solicitó la ejecutoria de la 
Resolución No. VCT-001828 del 24 de diciembre de 2020 con relación al expediente 
GH4-15461X, y que se haga la inscripción de una cesión en el Registro Minero 
Nacional; notificándole la respuesta en debida forma acorde con la normativa que 
se tiene establecida para ello, en el correo electrónico aportado al plenario, éste es 
sandra@castiblancosas.com.  
 
Debe tenerse en cuenta que la obligación de dar una respuesta no supone el 
compromiso de resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o 
en contra de la solicitud del peticionario. 
 
TERCERO.- Negar las demás pretensiones (…)”.  

 
2. Ahora bien, a la fecha la Agencia Nacional de Minería no ha acreditado el 

cumplimiento al fallo de tutela dentro del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, en aras de tener certeza de si la entidad accionada dio cumplimiento o 

no al fallo de tutela de la referencia, por Secretaría de este Despacho REQUIÉRASE al 

señor EDILBERTO BORREGO JIMÉNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.784.525, para que en el término de tres (3) días, siguientes a la notificación del 

presente proveído, le informe a este Juzgado si la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

ya dio cabal cumplimiento a la orden impartida por esta Agencia Judicial a través del 

mailto:sandra@castiblancosas.com


 2 

fallo de tutela de fecha 10 de agosto del año en curso. So pena de entenderse conforme 

y proceder a efectuar el archivo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
                  JGR 


